
El conjunto de medios de pa-
go existentes en una comunidad
a los que el Gobierno confiere
un poder de compra indepen-
diente de la persona que los
utilice, constituye el dinero le-
gal del país. Este dinero legal:
billetes y moneda en circula-
ción, primera variable que exa-
minaremos, suele comprenderse
bajo la denominación común de
circulación fiduciaria, magnitud
monetaria de primer orden y
componente simultánea de otra
con mayor relevancia económi-
ca: la oferta monetaria. La
agrupación de activos moneta-
rios en poder de la comunidad:
billetes, moneda metálica y de-

pósitos a la vista, juntamente
con los depósitos a plazo y de
ahorro privados o de naturaleza
oficial, completa el cuadro de
disponibilidades líquidas del
sistema, tercera variable a co-
mentar a lo largo del presente
resumen.

De acuerdo con el criterio
establecido por el Banco de
España podemos definir la ofer-
ta monetaria como el volumen
global de medios dé pago en
manos del público (esto es, el
importe de los billetes y mo-
nedas emitidos por el Estado y
que se hallen en circulación le-
gal una vez deducidos el valor
de los depósitos en las cajas
bancarias), mas los depósitos

privados a la vista, ya proven-
gan éstos del propio Banco de
España, o de la Banca en ge-
neral, o de las Cajas de Aho-
rro.

Recogemos seguidamente la
evolución de la oferta moneta-
ria durante los años de 1960 a
1968, ambos inclusive. Convie-
ne hacer notar para este último
año que las cifras vienen refe-
ridas a noviembre, por lo que
no reflejarán el efecto expan-
sivo del último mes del año que
tradicionalmente supera a los
demás períodos precedentes".
(Datos tomados del "Boletín
Estadístico del Banco de Espa-
ña", de enero de 1969. Cifras
en millones de pesetas):


